
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA FLINT INK ECUADOR S.A. 

 

 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

 

En mi calidad de Gerente General de la compañía FLINT INK ECUADOR S.A. 

en Disolución, en cumplimiento a lo dispuesto por los estatutos sociales de la 

Compañía y la Ley de Compañías, someto a vuestro conocimiento, consideración y 

aprobación el informe anual sobre la operación y administración de la empresa 

durante el ejercicio económico de Enero a Diciembre de 2019 y su situación 

financiera al cierre de éste. 

 

1. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia 

del informe; 

 

Durante el ejercicio económico 2019, la compañía tuvo algunos gastos 

extraordinarios producto de la decisión de los accionistas de disolver y liquidar de 

manera anticipada la compañía Flint Ecuador, como liquidación de activos fijos 

principalmente maquinarias y de saldos de inventarios con alta probabilidad de 

obsolescencia.   Además se liquidó dos pasivos laborales incluyendo una jubilación 

patronal, y se tomó como provisión el porcentaje de despido intempestivo y el 

desahucio de la Gerente de Finanzas (Office Manager). 

  

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General; 

 

La administración se ha sujetado de forma estricta a las disposiciones emanadas de 

la Junta General de Accionistas y la operación se ha caracterizado por el trabajo 

conjunto y en equipo, en estrecha coordinación y bajo supervisión de los accionistas. 

 

3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en 

el ámbito administrativo, laboral y legal; 

 

La operación llevada a cabo durante este ejercicio económico se ha desarrollado de 

forma totalmente fluída, en estricto cumplimiento de la normativa legal.  Sin 

embargo, como hecho extraordinario, el 31 de Octubre de 2019, la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros aprobó la disolución voluntaria y anticipada de 

Flint Ink Ecuador en acuerdo al artículo 359 de la Ley de Compañías.   En este sentido 



el 13 de Enero de 2020 se vence el plazo para que los Acreedores de Flint puedan 

pronunciarse si hay o no acreencias pendientes a través de la Superintendencia. 

 

 

4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 

anuales, comparados con los del ejercicio precedente; 

 

Debido al cierre de las operaciones, la Compañía generó gastos extraordinarios que 

repercutieron en una pérdida neta por un monto de USD755.857, y sin participación 

a los trabajadores. 

 

 

Sin otro particular, se despide cordialmente. 

 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

 

Jorge Nieto Chong 

Gerente General 


